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Referencia. Declarativo de Angela Tatiana Torres Acosta contra 

Masivo Capital y Transmilenio S.A.  

 

 Como quiera que la parte demandante no dio 

cumplimiento total a lo ordenado en proveído adiado el 17 de 

noviembre del año en curso, visto en el consecutivo 07 del 

expediente digital, se rechaza la demanda conforme a lo previsto en 

el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 La determinación así adoptada, tiene su fundamento en 

que a pesar de que el Despacho requirió a la parte demandante para 

que acreditara el agotamiento de la conciliación prejudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad, dicha carga se omitió, so 

pretexto de que se solicitó el decreto de la medida cautelar -

inscripción de la demanda respecto del registro mercantil y ahora 

en la subsanación en el certificado de existencia y representación 

legal, sin tener en cuenta que dichas cautelas no son procedentes.  

 

 A ese respecto, se resalta que, la inscripción de la demanda 

es viable cuando esta recae sobre bienes del demandando sujetos a 

registro y ni el certificado de existencia y representación legal, ni el 

registro mercantil, tienen dicho calificativo según la regulación 

mercantil.  
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